
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-55704102- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-55704102- -APN-DSCLYA#ANMATdel Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y,

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citadola Coordinación de Compras de la ANMAT propicia la contratación de un Seguro 
Integral de Comercio y automotor.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso d) Apartado 8) del Decreto Delegado N° 1.023/01 y los Artículos 14 y 22 del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030/16, la utilización del procedimiento de Contratación Directa 
Interadministrativa en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
correspondiente.

Que bajo GEDO IF-2021-55722900-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0022-CDI21 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y susmodificatorios y el Decreto Nº 



1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

                   DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

                 DISPONE:

ARTÍCULO 1°. -Autorízase el procedimiento establecido para la Contratación Directa-Adjudicación Simple 
Interadministrativa Nº 66-0022-CDI21 en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 8) del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y los Artículos 14 y 22 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1.030/16 a los efectos 
de seleccionar el proveedor o Co-contratante para la contratación de un Seguro Integral de Comercio y automotor.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2021-
55748194-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de contratación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. -Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.

 

 





PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Convenio Interadministrativo Seguros ANMAT”. 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Contratación Directa por Adjudicación 


Simple Interadministrativa. 


Nº 66-0022-CDI21 Ejercicio: 2021 


Clase: Sin clase. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2021- 55704102- -APN-DSCLYA#ANMAT 


Rubro Comercial: SERVICIO PROFESIONAL Y COMERCIAL. 


Objeto de la adquisición: Convenio Interadministrativo Seguros ANMAT. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos) 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2021 a las 12:00 hs. 


 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2021 a las 12:00 hs. 


 


1. Objeto de esta Contratación. 


El objeto del presente llamado es la celebración del Convenio Interadministrativo para la cobertura 


del seguro Todo Riesgo Operativo de los edificios pertenecientes a la ANMAT y de seguro Automotor, 


y está compuesta por DOS (2) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de las Disposición 65-E/2016 ONC, a las 12:00 


horas del día (1) de (1) de 2021.  


3. Forma de presentación de las ofertas. 


La oferta deberá ser presentada a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según lo 


establecido en el Artículo 9 del Anexo I de las Disposición 65-E/2016 ONC. 







A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación 


de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


4. Requisitos de las ofertas. 


Los requisitos de las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14,15, 16 y 


17 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de las especificaciones técnicas enunciadas en este pliego. 


El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


5. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC y deberán ser 


efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


El interesado podrá formular consultas respecto del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de las ofertas. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será 


realizada por circular debidamente emitida por la ANMAT a través del mencionado portal. Las 


Circulares aclaratorias y modificatorias se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16.  


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación 


de la oferta. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que el Oferente constituya al momento 


de adquirir la documentación de la Contratación. Será responsabilidad de ellos constatar su 


corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. 







Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


6. Parámetros de evaluación de ofertas. 


La oferta será evaluada siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que la oferta cumpla los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad del Oferente, en base a la consulta al Sistema de Información de Proveedores 


(SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación en casos 


similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que el Oferente no esté inscripto en el REPSAL. 


Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de la oferta. 


La oferta que se considere admisible en los términos del párrafo anterior será analizada para 


comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares y sus anexos. 


La oferta que cumpla la totalidad de las especificaciones técnicas será analizada con el objeto de 


seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante.  


7. Garantías. 


No se requiere la presentación de garantías, según lo establecido en el Artículo 58 Inciso f) Manual 


de Procedimientos aprobado por Disposición ONC 62E/16. 


8. Servicios solicitados. 


Renglón Nº1: 3.5.4-9380.1  


Servicio Integral de Comercio para los edificios que componen la ANMAT. Ver Anexo I. 


Renglón Nº2: 3.9.9-7303.1 


Seguro de automotor. Ver Anexo II. 


9. Inicio del Convenio. 


El plazo de vigencia del contrato será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días a partir del 


Perfeccionamiento del Documento Contractual. 


10. Sanciones y Penalidades. 


El Oferente, Adjudicatario o Co-contratante podrá ser pasible de las sanciones y/o penalidades 


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 


106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


 


 







 


11. Autoridad Competente 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


  







 


 


ANEXO I 


Convenio Interadministrativo Seguros ANMAT 


EX -2021- 55704102- -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0022-CDI21 


Cobertura Todo Riesgo Operativo 


Vigencia: Anual 


Actividad: Sedes del ANMAT, según lo informado 


Interés asegurado: Toda pérdida o daño material directo sufrido por los bienes asegurados ubicados 


en los predios o instalaciones del asegurado (detallado en póliza) como consecuencia de un hecho 


súbito, accidental e imprevisto salvo aquellos hechos y bienes que estén expresamente excluidos. 


Incluye HVCT y Terremoto. Se excluye explosión de caldera, rotura de maquinarias y pérdida de 


beneficios. 


  


Detalle de Sumas Aseguradas (a prorrata): 


  


INCENDIO EDIFICIO  $                           1.501.257.076,80 


INCENDIO CONTENIDO $                              750.628.538,40 


INCENDIO MAQUINARIA $                              300.000.000,00 


  


Suma Total $ 2.551.885.615,20, ubicaciones varias según lo solicitado. - 


  


Detalle de Sublímites (a PRA) y Deducibles: 


  


Construcciones CAR/EAR (trabajos menores) $                                10.000.000,00 Deducible General 


Cristales $                                  1.000.000,00 


$ 15.000 por 


pieza. - 


Daños materiales x derrame/contaminación 


Mrías. $                                  1.000.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 50.000.- 


Daños por agua $                                       20.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 50.000.- 


Equipos Contratistas (Todo Riesgo) Excluye RC $                                  5.000.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 50.000.- 


Equipos Médicos (cobertura Eq, Elect. Fijos) $                              371.384.550,00 (*) 


Equipos Electrónicos (Excluido el Hurto) $                                15.000.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 15.000.- 


Equipos Electrónicos Móviles (Excluido el Hurto) 


Tránsito $                                     750.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 20.000.- 


Gastos de Extinción de Incendio $                                10.000.000,00 Deducible General 


Honorarios Profesionales $                                  7.000.000,00 Deducible General 







Inclusión autom. de bienes $                                51.037.712,30 Deducible General 


Inundación $                                     100.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 50.000.- 


Remoción de Escombros  $                              127.594.280,76 No Aplica 


Remoción temporaria (maquinaria) $                                  2.000.000,00 $ 100.000.- 


Reproducción de documentos $                                  2.500.000,00 Deducible General 


Robo Contenido Gral  $                                35.000.000,00 


10% del Stro, 


mínimo $ 50.000.- 


  


Deducible Daños Materiales: $ 150.000.- 


Deducible HVCT / Terremoto: 10% del Stro, mínimo $ 150.000.- 


Deducible Equipos Médicos (*) 


Equipos de hasta $5.000.000 - 10% del siniestro, mínimo $15.000 


Equipos entre $ 5.000.001 y $ 10.000.000 - 10% del siniestro, mínimo 


$50.000 


Equipos de más de $10.000.000 - 10% del siniestro, mínimo $100.000 


  


Principales exclusiones: 


• Cyber risk, Y2k, información electrónica 


• Hurtos y faltantes de inventarios, defraudación, fidelidad, saqueos y pillajes. 


• Vicio propio, incluido autocombustión, uso y desgaste, corrosión, oxidación, moho, 


humedad, mano de obra defectuosa, error de diseño. 


• Hurto, extravío y desaparición misteriosa. 


• Dolo y culpa grave. 


• Guerra civil o internacional. Riesgos nucleares, contaminación radioactiva. 


• Terrorismo y sabotaje. 


• Pérdida de Beneficios 


• Rotura de maquinarias y su pérdida de beneficio consecuente. 


• Bienes al aire libre. 


• Líneas de transmisión y distribución. 


• Carpas, estructuras temporales y construcciones precarias. 


• Explosión de calderas. 


• Pérdida de frío. 


• Vehículos con licencia para conducir en vía pública. 


• Responsabilidad Civil de cualquier tipo 


• Granizo. 


• Bienes personales y/o de terceros. 


  


Observaciones: Tanto la cobertura como el costo quedan estrictamente sujetos al resultado positivo 


de IPs de las ubicaciones que esta Cía. considere necesario realizar y a que el cliente cumpla en 


tiempo y forma las mejoras que de ellas pudieran surgir. - 


 







  







ANEXO II 


Convenio Interadministrativo Seguros ANMAT 


EX -2021- 55704102- -APN-DSCLYA#ANMAT 


66-0022-CDI21 


Seguro de automotor. 


Todo riesgo sin franquicia.  


Peugeot 408, cotización $1.248.000. 
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